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CONVENIO ENTRE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE 
MURCIA, A TRAVES DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL Y 
EL AYUNTAMIENTO DE CIEZA, PARA REGULAR LOS COMPROMISOS Y 
CONDICIONES APLICABLES A LA CONCESION DE UNA SUBVENCIÓN 
NOMINA'TIVA DESTINADA A MANTENIMIENTO DEL CENTRO DE 
ATENC|ON TEMPRANA 

En Murcia, a 12 de julio de 2017 

Reunidos 

De una parte, la Excma. Sra. Dº. Violante Tomás Olivares, Consejera de 
Familia e Igualdad de Oportunidades de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia. que actúa en nombre y representación de la citada Consejería, por 
su nombramiento mediante Decreto de la Presidencia nº 20/2017, de 4 de 
mayo, y en virtud de la competencia que tiene atribuida como tal por el artículo 
16.2 a) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y facultada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 5 de julio 

Á/Yíwfíº%xxde 2017. 
º." 

"v 
v

( '…º$o 
De otra, D. Pascual Lucas Díaz, Alcalde del Ayuntamiento de Cieza, con 

.I.F P-3001900-D, en virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno de 30 de 
mayo de 2017. 

Ambas partes 

MANIFIESTAN 

'_w RO- Competencia de la Comunidad Autónoma. Competencia del 
béººán'gfgm Murciano de Acción Social. 

.¿“090 . “703%, 
._g, (£:º w 

.— ' -ación del Instituto Murciano de Acción Social, en adelante ¡MAS, 
establece que este organismo se constituye con la finalidad de ejecutar las 
competencias de administración y gestión de servicios, prestaciones y 
programas sºciales de acuerdo con los principios establecidos en la Ley 
3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de 
Murcia, añadiendo que sus áreas de atención serán, entre otras, la de 
personas con discapacidad. 

Que una de las finalidades del IMAS es la satisfacción de necesidades 
sociales, haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos y ciudadanas a 
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disfrutar de niveles básicos de bienestar social y a disponer de los servicios 
que procuren satisfacción a sus necesidades sociales, promoviendo y 
potenciando la realización de programas que permitan ampliar los servicios 
existentes de atención a las personas con discapacidad, mejorando sus 
condiciones de vida. 

El artículo 3.3 de la citada Ley 1/2006 dispone que el MAS, para e! 
desarrollo de sus funciones, podrá celebrar con cualquier persona pública o 
privada, cuyos objetivos y actividades sean de interés en la gestión de los 
servicios sociales que tiene encomendados, convenios de colaboración y 
cooperación, cuya formalización se realizará en los términos previstos en la Ley 
7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

SEGUNDO.- Competencia del Ayuntamiento de Cieza. 

Que las Entidades Locales son competentes en !a prestación de 
servicios sociales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/1983, de 7 de 

ctubre, de Descentralización Territorial y Colaboración entre la Comunidad 
utónoma de la Región de Murcia y las Entidades Locales, en la Ley 7/1985 de 
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, de conformidad con lo 

/establecído por la Sentencia 41/2016, de 3 de marzo de 2016, del Tribunal “" Constitucional, en el artículo 4 de la Ley 6/1988, de 25 de agosto, de Régimen 
r Local de la Región de Murcia y en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de 

Servicios Sociales dela Región de Murcia. 

Por otro lado de acuerdo con lo exigido por el artículo 6 de la Ley 
3/2003, de 10 de abril, el Ayuntamiento de Cieza se encuentra debidamente 

en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Región 

¡a Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, es 
ión a todas las subvenciones otorgadas por las administraciones de 

munidades Autónomas y la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de 
Subvenciones la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprueba el 
régimen jurídico de las subvenciones cuya gestión y otorgamiento corresponde 
a la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones dispone 
en el artículo 22.2.a), que podrán concederse de forma directa las 
subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de 
las Comunidades Autónomas, en los términos recogidos en los convenios y en 
la normativa reguladora de estas subvenciones, añadiendo el artículo 28.1 que 
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los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones 
previstas nominatívamente… Por su parte la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia establece en el 
artículo 23.1, que únicamente podrán concederse subvenciones de forma 
directa en los casos previstos en el artículo 22.2 de la Ley General de 
Subvenciones. 

Que la posibilidad de la formalización del presente convenio se 
encuentra recogida en el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre. 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
relación con el artículo 40 de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de 
Servicios Sociales de la Región de Murcia. 

CUARTO: Marco presupuestario. 

Que la Ley 1/2017, de 9 de enero, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2017, establece 
en la consignación presupuestaria 510200. 313F. 461. 05, código proyecto 
ominativo 37314, la dotación financiera que la Comunidad Autónoma de la 

x gión de Murcia, a través del ¡MAS destina a los efectos económicos 
». rivados de la formalización del presente convenio. 

El Ayuntamiento de Cieza aporta la aceptación de la propuesta de 
subvención, así como la certificación de existencia de crédito en su 
presupuesto para hacer frente a los compromisos económicos contraídos. 

Y con estos antecedentes 

A C U E R D A N 
PRIMERO: Objeto. 

El presente convenio tiene por objeto regular los compromisos y 
condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa a el 
Ayuntamiento de Cieza, de acuerdo con el artículo 23.1 dela Ley 7/2005, de 18 
de noviembre, ñnanciada por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
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a través del Instituto Murciano de Acción Social -IMAS-, para Mantenimiento del 
Centro de Desarrollo Infantil y Atención Temprana, situado en Cl Garcilaso de 
la Vega nº 5, bajo, 30530, Cieza (Murcia), debidamente inscrito en e! Registro 
de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia con Nº 
2002/0024. 

El objeto subvencionado se desarrollará de acuerdo con el proyecto 
presentado por el beneficiario ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad, y aceptado expresamente por esta última, debiendo ser usuarios 
del centro de atención temprana las personas que cumplan los siguientes 
requisitos: 

> Ser menor de seis años con necesidades terapéuticas, transitorias () 
permanentes originadas por limitaciones, alteraciones en el desarrolio o 
con riesgo de padecerla. 
Pertenecer a las familias de los niños atendidos. Estas recibirán la 
información, orientación, formación, apoyos y, en su caso, intervención, 
necesarios para el adecuado abordaje familiar y social de la situación del 
nino,

v 

Asimismo, dicho centro de atención temprana incluirá los siguientes 
servicios: 

> Programas de prevención, detección y diagnóstico. 
> Programas de intervención terapéutica que podrá incluir: estimulación 

sensorio motriz y cognitiva, motora, logopédica y auditiva funcional, 

WXÁOCIO -afectíva y familiar etc. 
¿>? º 

¿& Qo<W“¡d¿ 5=>¿, sesoramiento a la fami!ia y al entorno social. 
% €Ooordinación con otros centros o servicios para el desarrollo de sus 

nciones. 

W: Importe de la subvención y aportaciones de las partes. 

El coste total de Ia actividad financiada a través de la subvención 
regulada en el presente convenio es de DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL 
OCHOCIENTOS UN EURO CON VEINTIOCHO CENTIMOS (229.801,28 €). 

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de! ¡MAS, 
aportará a los fines del presente convenio como máximo la cantidad de 
CIENTO VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS 
(129.483,00 €), que se abonará con cargo a la dotación presupuestaria 
asignada en la partida presupuestaria 510200.313F.461.05, código de proyecto 
37314, de la Ley 1/2017, de 9 de enero, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de ¡a Región de Murcia para el ejercicio 2017v 

El Ayuntamiento de Cieza aportará como mínimo la cuantía de C¡EN 
MIL TRESCIENTOS DIECIOCHO EUROS CON VEINTIOCHO CENTIMOS 
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(100.318,28 €), por la que se compromete a atender las obligaciones 
económicas derivadas de la percepción de dicha subvención, mediante la 
oportuna certificación. 

Quedará de cuenta del beneficiario la diferencia de financiación 
necesaria para ¡a total ejecución de la actividad subvencionada cuando en la 
realización de la misma el coste efectivo supere al coste total previsto en el 
primer párrafo de este acuerdo. Cuando e! mencionado coste efectivo sea 
inferior al coste total previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad 
correspondiente en proporción a la aportación de ¡as partes de! presente 
convenio al proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 19.3 y 37.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

TERCERO: Tramitación de pagos. 

_ _ A la firma del presente convenio se efectuará por parte del IMAS, previa 
¿((…/La ,,)autorización de! gasto, la concesión de la subvención y la propuesta de pago 

”Ox nticipado de ¡a aportación económica concedida, ya que de! fin público que 
$0ncurre en el presente convenio, la responsabilidad pública del sistema de 

// ervicíos sociales prevista en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de 
¿/ Servicios Sociales de la Región de Murcia. la naturaleza de las actividades a 

realizar, así como ¡a falta de recursos suficientes por parte del futuro 
beneficiario para financiar la ejecución de ¡a actividad subvencionada, 
aconsejan ¡a anticipación del gasto, como financiación necesaria para poder 
llevar a cabo las actuaciones que se derivan de la suscripción de! mismo No 

& 

¡,.sec_á,_nscesario el establecimiento de garantía alguna en virtud de (o establecido 
£¿e,33ígigavrjrígulo 16.2 a) de ¡a Ley 7/2005, de 18 de noviembre. 

& OQ
' 

%%X 
Re'ábecto al pago del importe de la subvención regulada en el presente 

venío,ºiaj propuesta de pago de dicho importe se realizará conforme a los 

95 es 'ablecidos en el Plan de Disposición de Fondos del Tesoro Público 

X “ººf€egmnal ara el año 2012, aprobado por Orden de ¡a Consejería de Economía 
XKyML-I¿a/cíe/nda, de 2 de enero de 2012, por ¡a que se aprueba el Plan de 

Disposición de Fondos del Tesoro Público Regional (BORM Nº 10, de 13 de 
enero de 2012). 

º“ 

¡¿a 

Para 13 efectividad de la transferencia prevista en el presente convenio, 
el beneficiario se compromete de forma expresa a ajustar el funcionamiento de 
sus centros y servicios a las normas establecidas en materia de servicios 
sociales, de cumplir ¡0 preceptuado en materia laboral, de seguridad social y 
demás normas de aplicación. 

Además de las exigencias de cumplimiento de la normativa vigente así 
como de las directrices que puedan ser marcadas por la Dirección General de 
Personas con Discapacidad del IMAS, el beneficiario, de acuerdo al proyecto 
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inicial de actuación y sus anexos correspondientes presentado en la Dirección 
General de Personas con Discapacidad. se compromete a mantener el 
programa antedicho durante la vigencia del convenio. 

CUARTO.-Plazo de ejecución y justiñcación de la subvención. 

1. El plazo para ejecutar las acciones objeto de este convenio se 
extenderá desde el 1 de enero de 2017 hasta el 31 de diciembre de 2017 

Cuando resultara imposible la ejecución del proyecto en el plazo 
establecido inicialmente por la entidad, y solo en casos excepcionales y 
debidamente acreditados, se podrá solicitar ampliación del mismo, que deberá 
formalizarse como mínimo dos meses antes del plazo otorgado de finalización 
de la ejecución del proyecto. salvo que la causa justificativa de la ampliación se 
produzca durante esos dos últimos meses. En este caso, la solicitud de 
ampliación deberá presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 
20 días del plazo de ejecución del proyecto subvencionado. 

En la solicitud de prórroga se justificarán documentaimente los motivos 
' 

e la petición y se informará del estado de ejecución del proyecto, así como de 
fecha concreta de finalización del mismo. 

En el plazo de dos meses desde que sea presentada la solicitud de 
prórroga, el órgano competente, verificada la documentación y el cumplimiento 
de los requisitos, resolverá la petición en forma motivada. El Instituto Murciano 
de Acción Social deberá resolver, para los supuestos previstos en el último 
inciso del párrafo segundo de este acuerda, antes de la finalización del plazo 
de ejecución del proyecto subvencionado. 

?amilía
% 

<ºb OYÍU“/'ziº 
.q'> <>Q

º 
… J 

, nscurridos los plazos sin que se haya notificado resolución expresa, 
se entenderá estimada. Contra la resolución de concesión o 
de la ampliación de plazo, no procederá recurso en vía 

En caso de denegación de la solicitud de prórroga, el proyecto deberá 
ejecutarse en la fecha prevista inicialmente, pudiéndose proceder a iniciar el 
correspondiente expediente de reintegro de la cantidad que no haya sido 
ejecutada dentro de esta fecha de acuerdo a lo dispuesto en el Título II de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. 

2. Se considerarán gastos subvencionables aquellos reflejados por la 
Entidad Local en el proyecto inicial presentado ante la Dirección General de 
Personas con Discapacidad, sin perjuicio del cumplimiento, en todo caso, de lo 
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dispuesto en el artícqu 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, que implica lo siguiente: 

. El tipo de gasto ha de responder a la naturaleza de la actividad 
subvencionada. 

. Su coste no podrá ser superior al valor de mercado. 
Deberá realizarse dentro del plazo marcado por la vigencia del 
convenio. 

. Deberá estar pagado por las entidades beneficiarias del convenio con 
anterioridad a la finalización del periodo de justificación. 

Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los 
gastos notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del 
proyecto subvencionado y los de administración específicos son 
subvencionables si están directamente relacionados con la actividad 
subvencionada y son indispensables para la adecuada preparación o ejecución 
de la misma. 

/3¡Í… La justificación de la actividad subvencionada mantendrá coherencia con 
¿º ;. 4'» el proyecto presentado por la Entidad Local ante la Dirección General de 

Personas con Discapacidad y se presentará en un plazo de tres meses una vez 
ina!izado el v plazo de ejecución del proyecto subvencionado, abarcando la 

totalidad de la actividad subvencionada.
X 

……/ 
El órgano responsable del seguimiento del proceso de justificación será la 

Dirección General de Personas con Discapacidad del ¡MAS. 

¿JÍZ*Á'€E5> irtud del artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
¿º¿5£fbyéñta& s de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 

'“gcod&rda%oíg» con el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
a! de“” ubvencíones, y los artículos 71, 72 y 74 del Real Decreto 

8 » 099, d 21 de julio. por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
5875683, C! 17 de noviembre, General de Subvenciones, la justificación del 
umplí 

' 
nto de las condiciones impuestas y de la consecución de los 

objetivos previstos podrá revestir la forma de cuenta justificativa del gasto 
realizado o cuenta justificativa del gasto realizado con aportación de informe de 
auditor. La elección entre una u otra forma de cuenta justificativa se realizará 
por el beneficiario en el momento de presentar la justificación. El contenido de 
la cuenta justiñcativa y documentos a aportar junto a la misma en cada una de 
las formas justiñcación se recoge en el anexo I del presente convenio. 

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la 
determinación de la aportación económica de la Comunidad Autónoma y, en 
todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por 
cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales. podrá dar lugar a la 
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modificación, por parte de la Comunidad Autónoma, de la cuantía de su 
aportación. 

Asimismo, la Entidad Local subvencionada deberá disponer de los libros 
contables y demás documentos exigidos por la legislación sectorial aplicable a 
la misma, así como cuantos estados contables y registros específicos sean 
necesarios para garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de 
comprobación y control. También estará sometida a la obligación de conservar 
los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control. Asimismo la Entidad Local estará obligada a poner a 
disposición del auditor de cuentas cuantos libros, registros y documentos le 
sean exigibles en aplicación de lo dispuesto en el apartado f) del artículo 14.1 
de la Ley General de Subvenciones. 

En lo no recogido en el presente convenio ni en la legislación vigente 
respecto a la justificación, se estará a lo dispuesto por la Resolución de la 
Directora Gerente del IMAS de 5 de marzo de 2010, por la que se convocan 
subvenciones para el ejercicio 2010 dirigidas a Instituciones sin fin de lucro, 
para el desarrollo de programas de actividades o actuaciones en el ámbito de 
os servicios sociales y dentro del sector de personas con discapacidad

) ! UINTO: Compromisos del beneficiario. Incompatibilidad. 

…x <%) 

1. El beneficiario, se compromete a: 

a) Realizar la actividad para la que se ha concedido la subvención y 
presentar la justificación correspondiente en la forma y plazos 
establecidos en el acuerdo cuarto del presente convenio. 

b) Comunicar a la Dirección General de Personas con Discapacidad del 
IMAS, la concesión de subvenciones o donaciones de cualquier ente 

úblico o privado para la misma finalidad. Si se obtuviesen por el 
neficiario fondos para la misma ñnalidad deberá reintegrar 
Iuntariamente el exceso de financiación, si lo hubiere, en el caso 

subvenciones compatibles. En el supuesto de subvenciones 
oncurrentes para el mismo proyecto que sean incompatibles con la 

regulada por el presente convenio, se deberá reintegrar la 
subvención de menor cuantía. La no comunicación por parte del 
beneficiario de la obtención de fondos para la misma finalidad, con la 
independencia de la procedencia o no de reintegro, dará lugar a la 
aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 57 a), en re!ación con el artículo 62, de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
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c) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como, facilitar toda la información requerida por los 
órganos competentes. 

d) Indicar en los folletos, carteles y demás documentos y material 
utilizado en el desarrollo de la actividad subvencionada, que ésta se 
realiza en colaboración con el ¡MAS. Se entregará una prueba de 
impresión de forma previa a la edición del documento y/o su 
distribución, así como. se facilitará la versión electrónica de éste, 
para que sea aprobada la misma por la Dirección General de 
Personas con Discapacidad. En el supuesto de incumplimiento de la 
obligación de dar difusión de la colaboración del ¡MAS en la actividad 
subvencionada, se habrá de estar en primer |ugar a las medidas 
alternativas recogidas en el artículo 31.3 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003. de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el 
supuesto de ser dichas medidas imposibles de adoptar se deberá 
proceder al reintegro de los gastos imputados al proyecto en 
concepto de folletos, carteles y material. El incumplimiento de 
recabar la autorización de la Dirección General de Personas con 
Discapacidad del documento en el que se establezca la difusión, 
únicamente dará lugar a la aplicación de la sanción correspondiente 
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), en relación con el 
artícqu 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

e) Comunicar cualquier propuesta de modificación sustancia] que 
pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, con el fin de 
la aceptación expresa o denegación de cualquier variación en el 
desarrollo del mismo, sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 86 
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

nte convenio. El incumplimiento de esta obligación formal 
ente dará lugar a la aplicación de la sanción correspondiente, 

supuesto del incumplimiento de lo establecido por el artícqu 29 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

g) Poner a disposición de los usuarios los servicios según condiciones 
establecidas en el proyecto técnico. 

h) Designar a un responsable del programa que colabore e informe de 
todas aquellas cuestiones, relativas al desarrollo de este servicio, que 
se soliciten desde el ¡MAS. 
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¡) A tener listas de espera de conocimiento público, en las que deberán 
admitir los casos que le sean derivados desde el |MAS y los centros 
de servicios sociales. 

]) Remitir anualmente al |MAS, debidamente cumplimentado, el modelo 
normalizado que se utiliza en este Instituto para el seguimiento de los 
usuarios 

k) Facilitar al |MAS cuantos datos se consideren necesarios para el 
adecuado seguimiento del objeto del convenio, y a cumplimentar los 
instrumentos de evaluación y seguimiento que se establezcan. 

|) A la señalización exterior de sus centros, en e! ámbito de aplicación 
del Decreto 58/1990, de 26 de julio, del Símbolo de la Red Púbiica de 
Servicios Sociales (BORM 8 de agosto 1990, nº 182), o demás 
normativa de desarrollo aplicable a la misma, ajustada a las 
prescripciones del Manual de Identidad Visual del Símbolo. Esta 
señalización se co¡ocará, a costa del propio centro, en el plazo de un 
mes desde La percepción de la subvención. El incumplimiento de esta 
obligación formal únicamente dará lugar a la apiicación de la sanción 
correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artícuio 56 c), en 
relación con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre 

m)A contar sus centros, por escrito, con un plan de atención 
personalizada (P.A.P.) por cada caso atendido, en el que constarán 
todos los tratamientos e intervenciones así como la duración de las 
mismas (sesiones/usuarios) que se estimen adecuados. 

n) Hacer frente a la diferencia de financiación necesaria para la total 
ejecución de la actividad subvencionada en el supuesto de que en la 
realización de ésta el coste efectivo supere al coste total previsto en 

| primer párrafo del acuerdo segundo del presente convenio. 
ando el mencionado coste efectivo sea inferior al coste total 

revista se habrá de proceder al reintegro de ¡a cantidad 
correspondiente en proporción a la aportación de las partes del 
presente convenio al proyecto subvencionado, de conformidad con lo 

' 

¡spuesto por los añiculos 19 3 y 37. 3 de ¡a Ley 38/2003, de 17 de 
nóviembre, General de Subvenciones 

Presentar declaración responsable mediante la que acredita que el 
personal y voluntarios que desarrollan ¡a actividad objeto del convenio 
cumplen el requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección del Menor, de modificación 
parcial de! Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y el artículo 
8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado, 
respectivamente. Asimismo, deberá disponer de la documentación 
que acredite el cumplimiento del mencionado requisito, debiendo 
comprobar su cumplimiento durante el periodo de tiempo en el que 

Página 10 de 21



Región de Murcia institut9 murciano 
Consejería de Familia e | M as de asado socnal 

Igualdad de Oportunidades CARAVACAZOI7 Dirección Gerencia 
Añolubilar 

dicho personal o voluntarios mantengan relación con la entidad. La 
declaración responsable deberá ser actualizada o completada con los 
cambios de personal o voluntarios que se produzcan durante la 
vigencia del convenio. 

p) Cumplimentar las demás obligaciones impuestas por el artículo 14 y 
concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 

2. La subvención percibida por el beneficiario, será compatible con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales sin que, en 
ningún caso, la suma de las ayudas, ingresos o recursos compatibles supere el 
coste de la actividad subvencionada. No obstante lo anterior, la subvención 
regulada en el presente convenio será incompatible con las subvenciones 
concedidas o Ios ingresos realizados por la Administración Púbiica de la 

—A”MX Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para la misma finalidad o 

¡_ _'%)X actividad, así como, con actividades que constituyan contenido básico de las 
*ºº'4“) restaciones acordadas por el beneficiario y el ¡MAS a través de contrato 

dminístrativo. 

La Entidad Local beneficiaria estará obligada a comunicar al ¡MAS, la 
percepción de fondos procedentes de cualesquiera administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales para la misma finalidad. La percepción de estos fondos podrá 
implicar la redistribución de las cantidades determinadas en el presente 
convenio con carácter previo a su pago. Dicha redistribución, que debe ser 

por el [MAS, será realizada por la comisión de seguimiento que se 
g&ta&z eg, el acuerdo noveno de este convenio. Si la comunicación se pone

9 
wa_nfñp$í con posterioridad al pago se habrá de estar a lo establecido por 

'- b) d&lspresente acuerdo 

R$_EMTIGEU R uisitos en caso de subcontratación. 

¿¡ entidad podrá subcontratar hasta el cien por cien de la actividad 
subvencionada, en los términos establecidos en el artículo 29 y 31 de la Ley 
General de Subvenciones, y de acuerdo con los proyectos presentados ante la 
Dirección General de Personas con Discapacidad. 

Además, se deberá aportar por el beneficiario la siguiente documentación: 

— Informe justificando la necesidad o pertinencia dela subcontratación. 
— Certíñcación de que la entidad a la que se prevea subcontratar, está 

autorizada para llevar a cabo las actividades objeto de subvención Para 
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ello la entidad debe estar registrada donde corresponda: Registro de 
Servicios Sociales, de Asociaciones o Fundaciones, Registro Sanitario, 
Mercantil o similares. 

— Documento suscrito entre la entidad subvencionada y la entidad 
subcontratada en el que deberán reflejarse la especificación de las 
actividades que se subcontraten, su duración y el importe total de la 
subcontratación. 

— Declaración responsable por parte de la entidad subcontratada de que 
no está íncursa en ninguna de las causas establecidas en el artículo 29. 
7 de la citada Ley General de Subvenciones. 

— Declaración responsable por parte de la entidad subcontratada de que el 
personal que realiza las actividades objeto de subcontratación cumple 
con e! requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996. 

En todo caso y de conformidad con el artículo 29.5 de dicha Ley e! 
beneficiario de la subvención asumirá la total responsabilidad de la ejecución 
de la actividad subvencionada frente a la administración concedente. 

SEPTIMO: Ausencia de relación laboral. 

11 
Las relaciones surgidas con el personal que destine el beneficiario al 

c:¿bjeto del presente convenio o con el que subcontrate el mismo, no supondrá 
¡Sara el ¡MAS compromisos económicos u obligaciones distintas a las asumidas 

//en este convenio, ni generará ninguna vinculación contractual, laboral o 
administrativa. 

También corresponderá al beneficiario la responsabilidad por los hechos 
derivados de la indebida práctica profesional o de acciones u omisiones 
negligentes de los trabajadores a cargo del mismo, así como, las 
responsabi!idades de carácter sanitario. fiscal, laboral, de seguridad social, y 

S'Í'Í$ÍGQáS que sean de obligado cumplimiento según las disposiciones 
WY“ “'I ._ . ., . 

, (» eáfg9ñ;m,das por la |egnslacton Vigente. 
.t5> <ºc! (º… …( v- 

Q: () . (Y fs. 

0“ 
(? …/ 

¿' VÓ:í-Qlaturaleza yjurisdicción. 
&: 

Ea! présente convemo tiene caracter Jund|co—admlmstratlvo, se reg|ra por Rºglón de Mu! 

las c!áus ¡ás anteriores y, en lo no previsto expresamente en ellas, por: 

— La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 

— Aquellos preceptos que le sean de aplicación por su carácter básico de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Genera! de Subvenciones, y su 
normativa de desarrollo. 
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— El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Regiamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

— La Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico 
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia. 

* El Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se reguia el Registro 
Genera! de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos 
en el ámbito dela Administración Regional de Murcia 

Dada ¡3 naturaleza jurídico—administrativa de este convenio, el orden 
jurisdiccional contencioso—administrativo será el competente para resolver las 
cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes durante la 
ejecución del mismo, sin perjuicio de lo previsto en el acuerdo noveno del 
m|smo. 

NOVENO: Seguimiento del convenio. 

El seguimiento de la ejecución de! presente convenio se llevará a cabo a 
través de una comisión paritaria formada por cuatro miembros. La comisión 
será presidida por ¡a persona titular de la Dirección General de Personas con 
Discapacidad del |MAS o persona en quien delegue, el cual dirimirá con su voto 
djg'e calidad los empates, y se reunirá a convocatoria de su presidente y a 
ñropuesta de cualquiera de las partes. 

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración 
Regional la persona titular de la Dirección General de Personas con 
Discapacidad 0 persona en quien delegue, y un técnico de la Dirección General 
de Personas con Discapacidad. Por parte del Ayuntamiento de Cieza, dos 
representantes designados por el beneficiario. 

Serán funciones de la citada comisión de seguimiento resoiver los 
'obl má; de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse en el 

,presente'º“convenio; establecer las determinaciones que en su caso fueran 
'ºne'besariag, para el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del convenio; 

º"“ñjá?“l5$ 9r'¡terios para La ejecución, seguimiento y evaluación del proyecto que 
se _gu5venciona; y cualesquiera otras modificaciones no sustanciales 

* 
"'65'ri8ucentes al logro de las actuaciones previstas. 

Se reunirán una vez a! año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más 
veces si así lo estimare necesario cualquiera de las partes asignadas. 
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DECIMO: Facultades inspectoras. 

Los servicios competentes de la Consejería de Familia e igualdad de 
Oportunidades podrán, en uso de su facultad inspectora, de oficio o a instancia 
de par1e, comprobar el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación, la 
veracidad de los datos alegados por el beneficiario y el destino dado a ¡05 
fondos obtenidos, especialmente afectados a su fin. 

Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros organismos 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el MAS podrá visitar y 
supervisar el centro en cualquier momento para comprobar e| cumplimiento de 
los aspectos técnicos y administrativos recogidos en el presente convenio. 

UNDECIMO: Modificación del proyecto. 

El beneficiario podrá solicitar del órgano concedente, cualquier 
modificación sustancia! que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del 
proyecto, que será autorizada cuando traiga su causa en circunstancias 
imprevistas o sean necesarias para el buen fin de la actuación, siempre que no 
se altere el objeto o ñnalídad de la subvención y no se dañen derechos de 
terceros… 

La solicitud de modiñcación deberá estar suficientemente motivada y 
presentarse, con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que la 

/justiñquen, con una antelación mínima de dos meses a la finalización del plazo 
" de ejecución de la actividad subvencionada, debiendo resolver su autorización 

el órgano concedente antes de la finalización del plazo de ejecución. En el 
supuesto de que la causa justificativa de la modificación se produzca durante 
los dos últimos meses del plazo de ejecución, la solicitud de modificación 

estimado del proyecto entre los distintos conceptos de gasto del 
se requerirá autorización alguna por estas modiñcaciones cuando 

gasto modiñcado. Sin embargo, si la suma global de estas alteraciones 
superase el 20 por ciento del coste total del proyecto, se requerirá la 
correspondiente autorización de dicha redistribución. En ningún caso esta 
redistribución supondrá una minoración del presupuesto estimado del proyecto. 

DECIMOSEGUNDO: Incumplimiento de obligaciones y reintegro. 

En el supuesto de incumplimiento de las obligaciones c); e); g); h); i); 
j); k) y m) del acuerdo quinto por parte del beneñciario, éste deberá 
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reintegrar la totalidad de las cantidades que se hubieran percibido 
¡ncrementadas con el interés de demora correspondiente, de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 32 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

No obstante, en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones a); 
b); d) y n) y o), y siempre que el beneficiario se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total, así como, acredite una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, se 
procederá al reintegro parcial de las cantidades que se hubieran percibido y 
que no se hubieran destinado al proyecto previsto, ¡ncrementadas con e! 
interés de demora correspondiente según el principio de proporcionalidad, y 
siempre de acuerdo con lo establecido en el acuerdo quinto para cada una 
de las distintas obligaciones. 

El incumplimiento de las obligaciones recogidas en el presente 
convenio, con independencia del reintegro o no de cuantía alguna, podrá dar 
lugar a la aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo 
dispuesto por el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

Cuando el beneficiario incurra en alguna de las causas de reintegro 
ecogidas en la ley y, de acuerdo con el apartado segundo del artículo 37 de 

la Ley 38/2003, el cumplimiento del proyecto subvencionado se aproxime de 
modo significativo al cumplimiento total, acreditándose por el beneficiario 
una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 
compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada 
proporcionalmente al grado de cumplimiento, incrementándose con los 
intereses de demora correspondientes. 

./Mf,xEl procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título 
w¿e¡í'ñ%3'jg¿g 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 

¿lºo utónóºmás la Región de Murcia. 
é:_g (!!'h slº 

%% 

8 D%MOT “CERO. Entidades colaboradoras. 
,, ¿Muvch “ºº“ ¿ 

De cuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley 7/2005, de 18 
' 

mbre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, la colaboración en la gestión de la subvención sin la previa entrega y 
distribución de fondos, podrá ser encomendada a cualquiera de las 
entidades que cumplan los requisitos exigidos por ¡a Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 
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DECIMOCUARTO. Vigencia. 

La duración del presente convenio se extenderá hasta la completa 
justificación de! proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto en el 
acuerdo cuarto de! mismo. 

DECIMOQUINTO.- Publicidad. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de ¡a publicidad derivada 
de la normativa aplicable en materia de subvenciones y de manera adicional a 
ésta, la Administración Pública de la Región de Murcia publicará en el Portal de 
Transparencia la subvención concedida mediante este Convenio, con 
indicación del tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, 
así como su objetivo o finalidad. 

DECIMOSEXTO.- Rúbrica. 

Las partes manifiestan su conformidad con el contenido íntegro de este 
convenio y en prueba de ello lo firman y rubrican en el lugar y fecha antes 
indicados, en triplicado ejemplar. 

Por la Comunidad Autónoma de ¡a Por el Ayuntamiento de Cieza, 
Región de Murcia, 

. .— ejera de F.» /e Igualdad 
'¿ e ' 

-º' o 
4 , ¡es] 

© 
" ' 
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AN EXO | 

A) Cuenta justificativa (artículo 72 Real Decreto 88712006, de 21 de julio). 
La justificación se presentará en el plazo de tres meses establecido en el acuerdo 
cuarto segundo párrafo, en el modelo de memoria justificativa elaborada por la 
Dirección General de Personas con Discapacidad, que requiere: 

=> Una memoria de actuación justificativa de las actividades desarrolladas y el 
grado de cumplimiento de los objetivos previstos. Esta información reflejará 
todos los aspectos técnicos relacionados con el proyecto financiado. 

=> Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, 
que contendrá: 
> Información financiera, que deberá contener una relación clasificada de los 
gastos e inversiones de la totalidad de la actividad financiada, con identificación 
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, 
fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreg(o a 
presupuesto estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. Cada uno de 
los anexos de información financiera reflejará, de forma inequívoca, el importe 
imputado en cada justificante, así como e! porcentaje de imputación. 
> Fotocopias compulsadas de los documentos acreditativos del gasto 
(nóminas, facturas, etc.) y fotocopias compulsadas de los documentos 
originales acreditativos del pago. 
> Informe del Interventor en el que realice la revisión de ¡a cuenta justificativa 
con el alcance establecido en el presente convenio y en su anexo H, así como. 
con sujeción a las normas de actuación y supervisión que, en su caso, 
proponga la Intervención General de la Comunidad Autónoma de ¡a Región de 
Murcia. 
> Una relación de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 
> Los tres presupuestos que. en su caso, en aplicación del artícuio 31.3 de la 
Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado. 
> Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales ¿m lo indirectos incorporados en la relación clasificada de los gastos e 

¿»¿Qortvnidaafg—¿' versiones de la totalidad de la actividad subvencionada. 
' 

Q, (¿“ cg… %; En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no º 
3321 cados, así como de los intereses derivados de los mismos. 

justificativa del gasto realizado con informe de auditor (artículo 74 
reto 887/2006, de 21 de julio). 

tificación se presentará, en el plazo de tres meses establecido en el acuerdo 
cuarto segundo párrafo, en el modelo de memoria justificativa elaborada por la 
Dirección General de Personas con Discapacidad, que requiere: 

© Una memoria de actuación justificativa de las actividades desarro!ladas y el 
grado de cumplimiento de los objetivos previstos. Esta información reflejará 
todos los aspectos técnicos relacionados con el proyecto financiado 

© Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, 
que contendrá: 
> Información financiera, que deberá contener una relación clasificada de los 
gastos e inversiones de ¡a totalidad de la actividad financiada. con identificación 

Página 17 de 21



Región de Murcia 
| M as instituip¡murcigno 

Conse¡ería de Familia e de accxon somal 
DIÍECCÍÓO Gerencrai Igualdad de Oportunidades CARAVACA2017 

Ario]ubxiar 

del acreedor y del documento, su impoñe, fecha de emisión y, en su caso, 
fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a 
presupuesto estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. Cada uno de 
los anexos de información financiera reflejará, de forma inequívoca el importe 
imputado en cada justificante, así como el porcentaje de imputación. 

"r Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación de! artículo 31.3 de la 
Ley General de Subvenciones, debe haber solicitado. 

r En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos. 

De acuerdo con el artículo 74.1.a) del citado Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, la 
cuenta justificativa deberá ir acompañada de un informe de un auditor de cuentas 
inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas dependiente 
del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. El auditor de cuentas llevará a 
cabo la revisión de la cuenta justificativa con el alcance establecido en el presente 
convenio y en su anexo H, de acuerdo con lo establecido porla Orden EHA/1434/2007, 
de 17 de mayo, por la que se aprueba la norma de actuación de los auditores de 
cuentas en ¡a realización de los trabajos de revisión de cuentas justificativas de 
subvenciones, en el ámbito del sector público estatal, previstos en el artículo 74 del 
Regíamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de juiío, así como, con sujeción a 

y 

s normas de actuación y supervisión que, en su caso, proponga Ia Intervención 
/*“$General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Si el beneficiario está 

//obligado a auditar sus cuentas anuales, la revisión de la cuenta justificativa se !Ievará 
a cabo por distinto auditor al que auditó las cuentas del beneficiario. El gasto derivado 
de la revisión de ¡a cuenta justificativa tendrá la condición de gasto subvencionable, sin 
que e! importe que se pueda imputar por dicho concepto pueda ser superior al uno por 
ciento de la cuantía a la que asciende la subvención regulada en el presente convenio. 
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ANEXO I! 

ALCANCE DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA JUST!FICATIVA. 

OBJETIVO GENERICO: 

Comprobar que se cumple la normativa que regula las subvenciones objeto de 
control, que los procedimientos aplicados por los gestores son adecuados 
para asegurar el control del mismo y que la justificación técnica y económica 
es correcta. 
OBJETIVOS ESPECIFICOS: 

Comprobar el cumplimiento de! objeto técnico de la subvención por parte del 
beneficiario. 
Verificar que la memoria económica presentada recoge todos ¡os gastos e 
ingresos de las entidades relativos a la actividad subvencionada. 
Verificar que todos ¡os gastos e ingresos corresponden al período auditado y 
al tipo de gastos comprendidos en las bases reguladoras. 
Comprobar que la justificación de gastos e ingresos se realiza mediante 

facturas originales o mediante documentos contables de! mismo valor o 
equivalente. 
Verificar que los pagos y cobros se encuentran debidamente justificados. 
PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA A APLICAR. 

Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del 
gasto y/o cobro. 
Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del 
pago y/o cobro. 
Verificar la existencia y corrección de las correspondientes liquidaciones 
fiscales y laborales. 

,. 
Í 

REGULADORAS. 
PRUEBAS DE AUDITORIA RELACIONADAS CON LAS BASES 

ener una copia de las bases reguladoras. 

Gibíémer copia de ios proyectos técnicos presentados por el beneficiario con 
caraeier previo a la tramitación de las subvenciones. 
Anal¡;¿ar si la base reguladora específica el reparto de la subvención entre 
¿isb'htos programas o a un único programa de trabajo. Si son varios las 

ebas de auditoría ¡rán desglosadas en los distintos programas. 
Comprobar que el importe justificado e imputado se corresponde con la ayuda 
concedida y con los correspondientes proyectos técnicos presentados por las 
entidades con carácter previo a la tramitación de la subvención… 

PRUEBAS DE AUDITORIA RELACIONADAS CON LOS GASTOS Y 
PAGOS. 
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1) Obtener una copia de la memoria económica justificativa a presentar ante la 
Dirección General de Personas con Discapacidad. 

2) Comprobar que los respectivos saldos de la memoria económica se 
corresponden con los consignados en los libros y registros. 

3) Solicitar los documentos originales justificativos de los gastos y pagos 
declarados en dicha memoria que no hayan sido presentados por el 
beneficiario. 

4) Solicitar al beneficiario una relación de las subvenciones percibidas y 
justificadas en el período. Solicitar ¡os listados de los documentos utilizados 
para justificar los gastos incluidos en cada una de las subvenciones 

5) Comprobar la cuantía de imputación en cuestión en cada una de las facturas y 
documentos de pago presentados al efecto. 

6) Para cada gasto y su correspondiente pago se comprobará: 

a) Que el documento justificativo del gasto cumple los requisitos estabiecidos por 
la normativa actual. 

b) Que el gasto es eíegible (naturaleza y periodo). 

0) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al gasto es correcta 
(modelo IVA, IRPF, TC1, TCZ, etc.) 
Que el pago está realizado en forma y tiempo correcto… 

Que el gasto no se encuentra duplicado y, por tanto, no se ha incluido dos 
veces en la justificación. 

QQq1probar que el ingreso en la Hacienda del modelo 111, coincide con las 

Nóminas; 
Abrir una hoja resumen que servirá de sumaria con los gastos incluidos. 
Comprobar la veracidad de los saldos a través de! examen de nóminas y 
demás documentos afectados a la materia, así como su correspondencia con 
los anexos respectivos según los formatos oficiaies de la Dirección General de 
Personas con Discapacidad. 

Se deberá cotejar las nóminas originales con la información establecida por el 
Qeneficiario en la memoria económica. 

ºf,gjg'r€5¿1pas. 

Veryfi'car que los trabajadores están incluidos en ei correspondiente TCZ. 
Comérobar que ¡os TC1 están ingresados en plazo. 
<Veryícar la transferencia del importe de las nóminas.

/ 
”PÍRUEBAS DE AUDITORIA RELACIONADAS CON LOS INGRESOS Y 
COBROS. 
Completar la sumaria relativa a los cobros percibidos. Para cada ingreso y su 
correspondiente cobro se comprobará: 
Que el documento justificativo del ingreso cumple los requisitos establecidos 
por la normativa actual. 
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b) Que e! ingreso es elegible (naturaleza y período). 

c) Que, en su caso, la liquidación fiscai correspondiente al ingreso es correcta. 

d) Que el cobro está realizado en forma y tiempo correcto. 

2) A través del examen de registros contables, comprobar la posibfe existencia 
de percepciones no reflejadas en la memoria económica procedentes de otras 
entidades públicas y afectadas al mismo fin 

G OTRAS PRUEBAS DE AUDITORIA . 

1) Sobre la correspondencia de ingresos y gastos: verificar que los importes 
declarados para cada uno de los conceptos de gasto (personal, materia! de 
oficina,...) se corresponden con los justificantes presentados y con el importe 
de la subvención solicitada. 

H NORMATIVA APLICABLE. 

— Ley 22/2015, de 20 de ¡UNO, de Auditoría de Cuentas. sólo respecto a 
aquellos preceptos de dicha Ley que hayan entrado en vigor así como, en lo 
que no contradigan a dichos preceptos, el Real Decreto Legislativo 1/2011, de 
1 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Auditoría de 
Cuentas, y su Reglamento aprobado por Real Decreto 1517/2011, de 31 de 
octubre. 
— Ley 39/2015, de 1 de octubre, de! Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 
— Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 
- Ley 3/2003, de 10 de abril, de! Sistema de Servicios Sociaies de la Región 
de Murcia. 
— Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Decreto Legislativo nº 1/1999, de 2 de diciembre, por e! que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de ¡a Región de Murcia. 
- Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las 
normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin 
fines lucrativos y et modelo de plan de actuación de las entidades sin fines 
lucrativos. 

. 

';b ág1en EHA/1037/2010, de 13 de abril, por la que se aprueba el Plan General 

?»" 

LL 

”%; pntab¡lidad Pública. 
*.

í
¡
/ 
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